
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00211 00 

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS RESTREPO MORALES  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL  

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

  

Se pone en conocimiento a la parte demandante, el memorial allegado por la 

apoderada judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, mediante el cual informa que 

dicha entidad profirió orden de pago OP No 198126622, en favor del ejecutante, por 

valor de doce millones quinientos sesenta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres 

pesos con setenta y tres centavos $12.565.473,73. 

 

Razón por la cual, se requiere al apoderado judicial de la parte ejecutante, para 

que, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente auto, emita 

pronunciamiento al respecto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE notificaciones@asejuris.com  

DEMANDADO notificacionesugpp@martinezdevia.com  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

mailto:notificaciones@asejuris.com
mailto:notificacionesugpp@martinezdevia.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


11001333502920180021100 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN DE DIOS RESTREPO MORALES 
DEMANDADO: UGPP 

2 

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy catorce (14) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

 

mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

